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PlMïÎ OíCliU ^el Capitan general de las Islas Baleares, ‘ presente competencia, que funda en que
■i de acuerdo con su Auditor, auto de so- . el delito deque se trata no es misto o co- 

f breseimiento. cortda'calidad de sin* per- j

DS>,bAr,PRQWIá OE LO&ROSO.

juicio de continuar la sumaria siempre 
■ que apareciesen nuevos cargos contra 
y lós piocesados:
I Resultando que formadas diligencias 
,, por el Juagado de;;Hac¡enda de Palma, 

apareciendo de ellas que el sargento de 
carabineros Roman Balmaseda se: con-

nexo del de defraudación, sino puramen
te militar, calificadofpor sentencia eje-

r DespaetiO telegráfico^de Ma- Urad¡jo en sus declaraciones respecto al
drid á las 6 y 18 minutos de la 
tarde.

- La escuadrabonbardeo ayer 
los puertos de Larache^ y Ar
día, y hoy probablemente 
bobátdeín'uh á-R^bái. ’
- Logroño^ 2Çi de * Febrerb dé^ 

< otza. - i <

con .cimiento de uwo de los hombres fu-

cutoríada, y en que las* omisiones' y a- 
busos á que se aludia no se hallaban en 
manera algung justificadas:

Resultando que elJuzgado de Hacien
da sostiene su jurisdicción apoyado en 
que, siendo un delito conexo al de de- 
frandacion el cometido por Balmaseda y [de Junio de 1852;

seda y Juan Torres, como empleados 
públicos, por la responsabilidad en la 
fuga de los presuntos contrabandistas 
con sus caballerías, venta de los aparejos 
de estas sin conocimiento de la Admi
nistración y demás que de la causa re
sulta, todo lo qne es conexo y debe ser 
juzgado con el delito de contrabando y

j defraudación, y en el mismo proceso, 
í según lo dispuesto en Real decreto de 20

parte OFICIA!. DE LA GACETA \

SHPREMO^RIBUML DEJUSTICIA,

Éh la villa y corté dé .Madrid, á- 76 
de Féteró dé^^60. erí los aütos ’ de 
com^eléncla qlíennb Nos penden entre 
el4uzga(Jo<dfe la- Çapilania.general d^das 
Islas Baleares y el de Hacienda de la^ 
ciudad de Palma, sobre conocimiénté dé 
la causa contra el sargento Roman Bal
maseda y carabinero Tuan Torres por 
delito conexo del de defraudación:

Resultando que, en la mañana del 14 
dé Jiilip de 1659, los carábiúéíos désta- 
CttdOs'en la villa de Santa Margarita a, 
pcqkendiecou cuatro bultos de géneros 
d8d!Íejloé,'¡lídto.comercjo,,.que.e.écon;- 
íra<ron arrimados á la pared frente á la 
puerlO'dé la* posesÍQn**uombrada Garbo' 
ñera;» yuqun pasaTídoedespaes a-Ulande*- 
tupieron comí) sospechosos á dos- hom- 
bi’i0s*áúé’ééñ'dos nlflchos;- apa réja dos* úlíí- 
se tímPaban, conduciéhdblos al cúartél 
dél cuerpo en la villa dé Manacor: ‘

Respltando qué en- ocaSíon de ir los 
detenidos á dar dé beber á las caballerías, 
acompañados,Mé los. carabineros -Juap 
Torres y Gabriel jordá, montando cada 
uno en la que llevaba del ramal, se fu
garon sin que pudieran dichos carabi
neros alcanzarlos:

Resultando que formada causa poi la 
jurisdicción militaren averiguación de 
la culpabilidad que. en esja Juga ,pudie
ran tenéi^Ibá dos carábiheros/sé'dibtó por

gados; y queeí carabinero Juan Terres 
había efectuado la-venta de los aparejos 
de las caballerías sin estar autorizado 
para ello, cometiendo omisione^y abu
sos en el cumplimiento de sus obligacio
nes, que debían calificarse corno defilos 

I conexos comprendidos en los números 6 
y del art. 47 del Real decreto de 20 
d^ Junio de /85^, cuyo conocimiento 
corresponde al J uagado de Hacienda, se 

• impetró por este ÁJel Gobernador civil de 
la provincia el permiso, que se obtuvo, 

. para proceder contra Balmaseda y Tor
res, sin que se entendiese prejuzga<la 

■ cuestión alguna sobre competencia de 
.jurisdicción:

Resultando que pasada para la pre
sentación de Balmaseda y Torres la cor
respondiente comunicación al Lapitan 
general del distrito referido, este, des- 

, pues de mandar instruir sumaria á con
tinuación de la otra en que sé había* so
breseído, denegó por su resultado la de
claración de desafuero, dando lugar ála

Torres, debe ser jusgado, ála vez que 
el delito principal, ante el mismo Tri
bunal y en el mismo proceso, segundas 
Reales disposiciones que cita y decisiones 
de este Supremo Tribunal.

Vistos, Siendo Ponente el Ministro del 
mismo D; Félix Herrera de la Riva;

Considerando que el sobreseimiento 
sin perjuicio acordado en la causa for
mada por laijurisdicción militar de las 
Islas Baleare» centrados carabineros Juan
Torres y Gabriel Jordá no es una sen
tencia definitiva y ejecutoria que impida 
actualmente la cuestión jurisdiccional:

Considerando que el Juagado de Ha
cienda de aquella provincia entiende le
gítimamente en el delito que se persigue 
sometido á.su jurisdicción especial, cual
quiera que sea la clase, gerarquía y con
dición de las personas contra quienes 
proceda, según el espíritu y letra de to
das las disposiciones vigentes en materia 
de contrabando y defraudación:

Fallamos que debemos declarar y de-
claramos que el conocimiento de esta 
causa corresponde al Juzgado de Hacien
da de la ciudad de Palma, al que se re
mitan unas y otras actuaciones para lo 
que proceda conforme á derecho.

Así por la presente sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, para lo cual sepa- 
sen las correspondientes copias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=- 
Ramon María Fonseca.==Ramon Maria 
de Arriola.=Félix Herrera de la Riva. 
—Juan María Riec.—Felipe de Urbina. 
=Eduardo Elío,—Domingo Moreno.

Publicación,-«Leída y_. publicada fue 
la precedente sentencia por el limo. Sr: 
D. Félix Herrera de la Riva, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando Audiencia pública en su Sala 
segunda el diade hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara habilitado.

COnirdjJdllUU y J xiawyiiv* ■ vr
Y considerando*,' finalmente, que se । Gregorio G Garcia, 

hacen cargos álsargéntó Roman Raima- ’

Madrid 16 de Febrero de 1860,—

¥E\TA DE BIENES MC10MLES. (Continuación.)

Relactbn de laí subastadas y adjudicadlas por dai Junta Superior de Ventas de Bienes 
Nacionales, en la sesión dede Enero ¿/^1860.
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D.’ Ramon Saenz del Prado, remaUnte en id., una 
heredad en fuente Susana, de 2 fanegas y 8 celemines: 
Fiíedé id. ,, .

El mismo, una heredad eh el mismo termino, ue 
fanegas y 6 celemines: Fué de id.

D. Justo Cerezo, rematante enJSto. Domingo, una
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heredad en Santa María del Campo de 3 celemines; Fué 
de ¡d,

D. Manuel Zuazo, rematante en id , una heredad en 
el mismo término de 5 celemines: Fué de id.

El mismo, rematante en id-, una heredad en ílio A- 
yuela de 6 celemines; Fué de id.

D. Tomás López, rematante ‘en id., una heredad en 
Santa María del Campo, de 1 fanega 9 celemines: Fué 
de id. X

D. Manuel María Marin, rematante en id., una here
dad en la inquera y cestillas, de 1 fanega 11 celemines: 
Fué de id.

D. Tomás Olmos, rematante en id., una heredad en 
el salto del agua, de 9 celemines: Fué de id.

El mismo, una heredad en noguerón, de 1 fanega: 
Fué de id.

El mismo, una heredad en Trasomo, de 6 celemines: 
Fué de id.

D. Manuel Zuazo, rematante en id., ¡una heredad^ en 
Trasomo, de 1 fanega l celemín: Fué de id.

D. Tomás López, rematante en id., una heredad en 
Mata, de 5 celemines: Fué de id.

D. Pablo Labarga, rematante en id., unaí heredad 
en Piedra cana, de 2 fanegas 6 celemines: Fué de id

D. Tomás Olmos, rematante en id., una heredad „en 
Mata de 8 celemines: Fué de id.

D. Nicolás Cerezo, rematante en id., una heredad en
S. Sebastian de los erios, de 3 fanegas: Fué de id.

D. Ramon Saenz del Prado, rematante en id , una he
redad en los erios, de 1 fanega y 2 celemines:lFué de^id.

D. Tomás Olmos, rematante en id., una heredad en 
los erios, de U celemines; Fué de id.

D. Pablo Labarga, rematante en Sto. Domingo, una 
heredad en la Laguúilla de 3 fanegas: Fué de id.

D.Tomás López, rematante en id., una heredad en 
Pradillo de 1 fanega 3 celemines: Fué de id.

D. Donato Prior, rematante én id., una heredad en 
Garcetune de 5 fanegas: Fué de id.

El mismo, una heredad en id., de 6 celemines: Fué de 
id.

D. Manuel Zuazo, rematante en id., una heredad en 
San Medel de ella, la 1.* suerte de 4 fanegas:^Fué,,de¿id.

D. Tomás Olmos, rematante en id., la 2.“ suerte de 
dicha heredad de 4 fanegas: Fué de id.

D. Cipriano Mendi,Ja 3.* suerte de id.’ de;4 fanegas: 
Fué de id.

El mismo la 4 * suerte de id. de 4 fanegas:|Fué^de id.
El mismo, la 6.* suerte de id. de 3 fanegas: Fué de id.

F é^d^*’d™^^ heredad en las paraderas de 2 fanegas:

D. Juan Diez, rematante en Logroño, una heredadf.en 
término del Rio xMolinar de 6 celemines: Fué de id.

El mismo una heredad en la Lagunilla de Roturas^de 
1 fanega 5 celemines: Fui de id.

El mismo, nna heredad en Vallejanco de'2 fanegas 5 
celemines: Fué de id.

El mismo, una heredad en pino la guerana, de 2 
fanegas: Fué de id.

El mismo, una heredad en los erios de 2 fanegas: Fué 
de id.

D. Ramon Saenz del Prado, rematante en Santo Do
mingo, una heredad en las Pasaderas, de una fanega y 
8 celemines: Fué de id.

D. Manuel Zuazo, rematante en id., una heredad en 
Santa María del Campo de una fanega y 10 celemines: 
Fué de id.

D.. Estéban Perez,"’rematante en Santo Domingo, una 
heredad en el rio molinar de una fanega: Fué de id.

D. Pedro Arenas, rematante en id., una heredad en el 
mismo término de tres fanegas: Fué de id.

D. Pedro Merino, rematante en id., una heredad en el 
mismo término de 9 celemines: Fué de id.
, D. Estéban Perez, rematante en id., una heredad en el 
mismo término de 2 celemines; Fué de id\

D. Luis Arenas, rematante en id., una heredad en tér
mino de los Llanos de 8 celemines: Fué de id.

D. Ramón Saenz del Prado, rematante en id-, una (he
redad en Pino el Portillo la Manzanera de 9 fanegas y 
3 celemines: Fué de id.

D. Lucas Arenas, rematante en id., una heredad en el 
Rio de la Parras de 1 fanega y 2 celemines: Fué de id.

D. Estéban Perez, remat nte en id., una heredad en 
loserios de tres fanegas: Fuéde id.

D. Luis Arenas, rematante [en id., una heredad en la 
Lagunilla de i fanega y 3 celemines: Fué de id.

El mismo, una heredad en dicho término de 2 fanegas 
y¡H celemines: Fué de id.

D. Estéban Perez, rematante en Santo Domingo, una 
heredad en la Lagunilla de siete celemines: Fué de^id.

D. Lucas Arenas, rematante en id., una heredad ,en 
dicho término de tres fanegas y 7 celemines: Fué de id.

D. Ramon Estefanía, rematante en id., una heredad 
de 7 celemines: Fué de id.
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TESORERÍA 
de Hacienda pública de la provincia 

de Logroño.

Del 1.* al 10 inclusive !del próxi
mo Marzo, eslará abierta la (Caja de 
esta Tesorería, para los S. S, indivi
duos de lasclasespasivasque tengan 
que ’cobrar sus haberes, correspon
dientes al mesrde la fecha. Logroño 
27 de Febrero de 186O.=aEI Teso
rero, P. O., Rafael Moral.

Parle uo oficial.

ANUNCIOS. .

Se^halla vacante la plaza 
de organista de la villa de 
Viguera, su dotación cuatro 
reales diarios; los Sres. aspi
rantes dirigirán sus solicitu
des al señor Cura párroco de 
la misma, en el preciso tér
mino de veinte dias contados 
desde la fecha. Viguera y Fe
brero 26 de i860.«Matias 
Atauri.

El que desee "arrendar u na 
panadería con máquina de 
madera y cilindro, caldera, 
dos hornos, torno de cerner, 
con sus habitaciones para 
despacho y demas sita en es
ta ciudad calle de San Gil, 
puede verse con los Sres. D. 
Joaquin Gonzalez y herma
nos, sus dueños, calle Merca
deres nám 10, donde se ente
rará de las condiciones y 
demás.

El Sr. Promotor Fiscal de este Juzgado 
de l.“ instancia me ha hecho conocer, que 
las hojas de estados de juicios verbales de 
faltas que anteriormente se imprimieron 
por su invitación, no pueden tener ya bue
na aplicación por la novedad que contie
nen las que últimamente ha recibido, y 
aun cuando se acababa de hacer una ti
rada considerable de aquellas, como el 
objeto de este establecimiento en esta oca
sión no sea tanto de lucro como de com
placer á dicho Señor y prestar á la par un 
servicio à los Sre^^ Alcaldes y sus Tenien
tes, se han impreso las que deben servir 
en lo sucesivo y se hallan de venta á cua
tro reales cada doce ejemplares.

LOGROííO: IMPRENTA DE RÜIZ.
(St continuará.}
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